[image: image1.png]



[image: image2.png]



       Poder Legislativo                                                                          

             Corrientes                                                              


L   E   Y       Nº   5 8 5 0.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de Interés Provincial al edificio donde funciona el Club Social “Amistad” de la ciudad de Saladas.
ARTÍCULO 2°.- INTÉGRASE el bien inmueble declarado de interés provincial por el artículo precedente al Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 3°.- INSCRÍBASE al mencionado inmueble en el Registro de Patrimonios Culturales de la Provincia.
ARTÍCULO 4°.- ENCUÁDRASE las previsiones normativas de la presente, en la Ley Provincial Nº 4.047.

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los seis días de agosto de dos mil ocho.

                       Marco Manuel Costa                                                                                          Tomás Rubén Pruyas

             VicePresidente 2º  a/c Presidencia                                                                                       Presidente

                     H.Cámara de Diputados                                                                                    H. Cámara de Senadores    

                        Dr. Juan Oscar Peroni                                                                                      Nancy A. Sand Giorasi

                   ProSecretario a/c Secretaría                                                                                              Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada: 06/08/08.-

Autor: Dip. Walter López.-

Expte. Nº 3274/07 HCD – Expte. 2027/07 HCS.-
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